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Acta No 053/2019

Resolución 59212019

Las Piedras, 30 de Diciembre de 2019.-

vISTo: Que se deben aprobar los gastos a la Empresa cadetil S.A - La Barrakita Rut:
215130850013, por la compra de materiales, a pagar por el Fondo Incentivo para la Gestión
Municipal.
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2)- Comuníquese a Secretaria de Desarrollo y Participación I-ocal, Tesorería y a la Dir. De Recursos
Financieros.

Concejal:

CONSIDERANDO I: Que la empresa se encuentra al día con BpS, DGI y RUPE.

CONSIDERANDO II: Que dicho gasto se encuentra incluído en el proyecto 11.1
Mantenimiento de Espacios Públicos, ya que los materiales serán uiilizados para obras en
Ias calles: cerrillos entre solis y Gaboto, Mazzini,Ellauri entre paraguay y Éolivia,
continuación Ellauri y Barrio Obelisco.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

r:

ELMUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

. 1)' Autorizar el gasto de $12.900 (doce mil novecientos pesos uruguayos), comisiones bancarias
incluídas, a la empresa cadetil S.A* La Barrakita, Rur 2151309500r:, poi la compra de
materiales, a pagar por el Fondo Incentivo para la Gestión Municipal, coirespondiente al proyecto
proyecto 11.1 Mantenimiento de Espacios públicos.

Concejal:

Concejal:


